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sociedad

Una de las reivindicaciones de la
comunidad científica se recoge
en el borrador de la futura Ley de
la Ciencia, que habilita al Gobier-
no para crear la Agencia Estatal
de Investigación, diseñada como
agente de financiación y gestión
de los programas. Sin embargo,
otra importante reivindicación,
la configuración de una carrera
científica no funcionarial, se que-
da amedias en el borrador elabo-
rado por el Ministerio de Ciencia
e Innovación. Se regula la contra-
tación de los becarios para reali-
zar la tesis doctoral, así como un
nuevo “contrato de acceso al sis-
tema”, que tras la segunda eva-
luación, al cabo de cinco años, se
convierte en contrato indefinido,
pero a partir de ahí, esa vía labo-
ral desemboca en la vía funciona-
rial. El borrador también contem-
pla la equiparación de los científi-
cos de los organismos públicos
de investigación (OPI) y los profe-
sores y catedráticos universita-
rios.

El Ministerio de Ciencia e In-
novación reúne hoy en torno al
nuevo documento a la veintena
de expertos que, hace más de un
año, participaron en la elabora-
ción del primer borrador. La nue-
va ley fue un compromiso y obje-
tivo prioritario del ministerio de
Cristina Garmendia cuando se
creó hace casi dos años, y ha su-
frido una accidentada prepara-
ción con borradores, retrasos y
sucesivos plazos no cumplidos.

La futura Ley de la Ciencia la
Tecnología y la Innovación, que
es su nombre completo, debe sus-
tituir a la vigente, de 1986, que ha
sido clave en el desarrollo del sis-
tema español de ciencia y tecno-
logía en los últimos 25 años.

El borrador del anteproyecto,
al que ha tenido acceso EL PAÍS,

tiene 76 páginas, con 45 artículos
tras la exposición de motivos. Se
refiere a la gobernanza del siste-
ma de ciencia y tecnología, los
recursos humanos, la innova-
ción, la difusión y la cultura cien-
tífica y la coordinación entre Ad-
ministraciones públicas.

Entre las novedades resalta el
cambio del actual Plan Nacional
de I+D+i por el Plan Estatal de
Investigación Científica y Técni-

ca, que será plurianual, y “cuyo
fin es establecer los objetivos, las
prioridades y la programación de
las políticas a desarrollar en el
marco de la Estrategia Española
de Ciencia y Tecnología”. Esta es-
trategia se concibe comounmar-
co de referencia para cumplir los
objetivos de las Administracio-
nes públicas en I+D. Asimismo se
crean tres órganos: el Consejo de
Política Científica y Tecnológica,

el Consejo Asesor, y el Comité de
Etica de la Investigación.

Serán organismos financiado-
res la Agencia Estatal de Investi-
gación, “orientada prioritaria-
mente al impulso de la investiga-
ción científica y técnica”, que “uti-
lizará como criterio evaluativo
para la asignación de los recur-
sos el mérito científico o técni-
co”, y el ya existente Centro para
el Desarrollo Tecnológico e In-

dustrial (CDTI) “orientado priori-
tariamente al fomento de la inno-
vación y la implantación de nue-
vas tecnologías y al impulso del
desarrollo experimental”. Utiliza-
rá el CDTI para la asignación de
sus recursos “criterios evaluati-
vos que tomarán en cuenta elmé-
rito técnico o demercado y el im-
pacto socioeconómico de los pro-
yectos”.

Hay que recordar que, ya en

2006, la Ley de Agencias Estata-
les autorizó la creación de la
Agencia Estatal de Evaluación, Fi-
nanciación y Prospectiva de la In-
vestigación Científica y Técnica,
que nunca se hizo realidad.

En cuanto a la carrera científi-
ca, tanto los contratos laborales
de acceso al sistema como los
contratos predoctorales se apli-
can tanto en las universidades co-
mo en los organismos públicos
de investigación (OPI).

“El personal investigador po-
drá ser funcionario, de carrera o
interino, y personal laboral, fijo o
temporal”, dice el borrador. Los
contratos de acceso, que deben
mejorar los actuales contratos
Ramón y Cajal y Juan de la Cier-
va, pueden tener duración indefi-
nida. La actividad investigadora
será sometida a dos evaluacio-
nes, la primera al finalizar el ter-
cer año y la segunda antes de fina-
lizar el quinto. “De no ser supera-
da esta última podrá ser conside-
rada causa de extinción del con-
trato por causas objetivas”. A con-
tinuación, el borrador especifica
que “la superación satisfactoria
de cualquiera de estas evaluacio-
nes determinará la posibilidad
de acceso a la condición de fun-
cionario”. También se contem-
plan los contratos de investiga-
dor distinguido, para científicos
de reconocido prestigio.

La que si se regula en el borra-
dor es la carrera científica com-
pleta de los investigadores funcio-
narios. Se facilita la equivalencia
de las escalas de todos los OPI,
que tendrán profesores de inves-
tigación, investigadores científi-
cos y científicos titulares, es de-
cir, la escala del CSIC, en la que
se reflejan las demás.

El borrador de la Ley de Ciencia
crea la Agencia de Investigación
A Se crea un contrato indefinido de acceso al sistema de ciencia y tecnología
A Se equiparan los investigadores con profesores y catedráticos universitarios

E Los profesores de
investigación de los
organismos públicos (OPI) “se
consideran acreditados para
catedrático de Universidad”, y
las dos escalas inferiores
(investigadores científicos y
científicos titulares) se
equiparan a profesor titular
de universidad.

E Se “impone a las
Administraciones públicas el
deber de fomentar la
realización de actividades para
mejorar el acceso de la
sociedad a la ciencia”.

E Se facilita el “desarrollo de
la carrera investigadora en
los centros del Sistema
Nacional de Salud, mediante
la contratación por éstos de
personal laboral dedicado a
actividades de investigación”.

E Los OPI son: Consejo
Superior de Investigaciones
Científicas (que será agencia
estatal), Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial,
Instituto de Salud Carlos III,
Instituto Geológico y Minero
de España, el Instituto
Español de Oceanografía,
Centro de Investigaciones
Energéticas Medioambientales
y Tecnológicas, el Instituto de
Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria y el
Instituto de Astrofísica de
Canarias.

Las claves

Numerosas referencias a la Es-
trategia Estatal de Innovación
salpican el texto del borrador
de la Ley de la Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, que el Go-
bierno propone para sustituir
a la de 1986. Esta estrategia,
prevista en la Ley de Econo-
mía Sostenible, también en fa-
se de discusión, se articula en
torno a cinco ejes prioritarios,
cuyo objetivo es transformar
la economía española en una
economía basada en el conoci-
miento. Se define como un
“marco de referencia pluri-
anual en el que se definirán
los elementos e instrumentos
disponibles al servicio del cam-
bio del modelo productivo”.

Los cinco ejes de la Estrate-
gia Estatal de Innovación son:

— Lamodernización del en-
torno financiero.

— La internacionalización

de las actividades innovado-
ras.

— El desarrollo de merca-
dos innovadores.

— La cooperación territo-
rial.

— Las personas, como base
de la innovación.

Una de las previsiones más
novedosas del texto es que se
impulsará la contrataciónpúbli-
ca de actividades innovadoras,
con el fin de alinear la oferta
tecnológica privada y la deman-
da pública. Los departamentos
ministeriales con competen-
cias en materia de investiga-
ción y desarrollo tecnológico
aprobarán y harán público un
plan que detalle su política de
compra pública innovadora y
pre-comercial.

Además, se diseñarán instru-
mentos (líneas de financiación
bancaria, fondos de inversión
especializados con co-inversión
público-privada, fomento de la

inversión en capital riesgo y de-
sarrollo del Mercado Alternati-
voBursátil) que faciliten el acce-
so de las empresas innovadoras
a la financiación. Se apoyará
igualmente la participación de
entidades españolas en progra-
mas europeos e internaciona-
les, y se impulsarán instrumen-
tos conjuntos en el ámbito de la
Unión Europea para proteger
la propiedad industrial e inte-
lectual.

Las convocatorias de ayudas
a la innovación incorporarán,
entre sus criterios de evalua-
ción, la valoración del impacto
internacional previsto. Final-
mente, se desarrollarán progra-
mas de incorporación a las em-
presas de doctores y tecnólogos
y de gestores de transferencia
de conocimiento ligados a gru-
pos de investigación, dedicados
aproteger y transferir la propie-
dad industrial generada por la
investigación de excelencia.

Contratación pública de
actividades innovadoras
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Una investigadora en el Hospital La Fe de Valencia. / jordi vicent

El proyecto debe
sustituir a la ley de
1986 que fue clave
para el sistema

Aparecen tres
nuevos consejos: de
política científica,
asesor y de ética


